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SUSCBICION PABA LAj L0'' lJ"ac| Se suscribe á esté periódico eh la Sección de Contabilidad del Gobierno de PARA FUERA 

CAPITAL. . . • / p(ir (res ¡(| y la provincia. Se publica Ids Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL.
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'' Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. 

Circular núm. 100.
A pesar de los muchos esfuerzos he

chos por este Gobierno de provincia pa
ra que la contabilidad de los- Ayunta
mientos se l'eve con extricta sujeción á 
la legi dación vigente, y que la rendí 
clon de (as cuentas se efectúe con pun-

siendo responsable de su exactitud tanto 
este, Como el Secretario de Ayunla- 
miento.

Las del Depositario deben comprender 
únicamente los ingresos y gastos del pe- 

i riódo ordinario que empieza en 1,° de 
Enero y concluye en 51 de Diciembre, 
v de ninguna manera las del período de 
ampliación, teniendo pl'eseiile que aun

i. cuando en este último periodo no htibie- 
! re habido operación alguna, no por eso 
' (tetan los Depositarios de estar obligados 
I á rendir ia cuenta adicional.
| Conforme á lo mandado en Real orden 

de 28 de, Enero de este año, se estende- 
rán las cuentas adicionales originales en 
papel del sello 9.°, y las copias de las 
mismas y todos sus justificantes de car- 

i go y data en papel de hilo señalado en 
■ Real orden de 5 de Junio de 1846.

llaves, á qué se refiere la Real orden de 

11 de Marzo último.
I Los Alcaldes y Ayuntamientos debe

rán tener entendido que ningún valor le
ga! puede darse á las cuentas que en al
gunos puntos acostumbran llevar con el 

, nombre de cuentas de comunidad y otros, 
y que por consiguiente, ninguna conside
ración tendrán en este Gobierno de pro
vincia á sus resultados.

Se considerará siempre un hecho cri
minal, y será el que lóenmela, entregado 
laaccionde á los Tiibunales de justicia, 
la omisión, ocultación ó cambio de cual
quiera ingreso ó pago que se haya 
efectuado en el ejercicio del presupuesto 
del año último, y no aparezca consignado 
á las cuentas correspondientes.

Burgos 50 de Abril de 1862.=Fran- 
j cisco de Otazu.

gestión de los asuntos públicos venga al 
i cáos en que á no dudarlo incidirá, si no 
i sesugela á las for mas establecidas Toda 

obligación municipal tiene cabida en el 
presupuesto y capítulo de él respectivo, 
y calculado con exactitud su importe si 
ya no es conocido con fijeza, obtiene su 
solvencia de la masa general de ingresos, 
bien ordinarios, ya extraordinarios que 
se aprueban al efecto. Pero si no es 
permitido dudar de esta verdad, deben 

, comprender los Sres. Alcaldes que no 
i está en su mano gastar mas cantidad que 

la señalada á cada obligación, ni traer 
¡ de una sobrantes si los hay, ¡ ara cubrir 

el déficit que pudiera resultar en otra, 
ni mucho menos solicitar recursos para 
atender á las que hayan sobreviniendo 
sino figuraron oportunameníeensu lugar. 

Si del balance final surge la precisión de
tualidad en h s plazos marcados al efecto, 
no se ha podido aun lograr por completo 
el resultado que se desea para conseguir 
tan importante objeto y evitar el trabajo 
que ocasiona la necesidad dé devolver 
las cuentas para su reforma si no se ha- i 
lian ajustadas á lo mandado, ó reparar
las si tienen errores y defectos, he acor- : 
dado publicar esta circular, encargando 
á los Alcaldes, Depositarios y Secreta-' 
tarios de Ayuntamiento su exacto cum
plimiento, y á fin de hacerles conocer lo 
animado que estoy á no tolerar en lo 
sucesivo falla alguna en esta parte del 
servicio público.

Conforme á lo prevenido en los artí
culos 107 y 108 dé la ley de Ayunta
mientos vigente, y 114 del reglamento 
para su ejecucien, las cuentas municipa
les son dos. La primera de Administra- ! 
cion, la rinde el Alcalde; y la segunda 
el Depositario, ambas por triplicado se
gún lo dispone el art. 107 del referido 
reglamento.

La cuenta de Administración del Al
calde se ajustará al modelo circulado por 
Real orden de 2 de setiembre último, 
publicad^ en el Boletín oficial de esta 
provincia de 15 del mismo roes. La cuen
ta del Depositario se sujetará en un lodo 
á los formularios que comprende la ins
trucción de 20 de Noviembre de 1845,

Se tendrá presente que no serán de 
abono los libramientos que se unan á las 
cuentas del Depositario procedentes de 

. gastos de escritorio, material de Escue
las y demás ramos semejantes como no 

i vayan acompañados de las cuentas par
ticulares que detallan dichos gastos.

' Para eclarar cualquier duda ¡que pue
da ocurrir se tendrá presente p incipal- 

I mente las disposiciones contenidas en la 
ley de Ayuntamientos y su reglamento, 
instrucción de 20 de Noviembre de 1845, 
Real orden de 50 de Junio de 1859, la 
de 7 de Marzo de 1860, la de 2 de Se
tiembre de 1861 y la de 5 del mismo 
mes y año.

Según lo mandado en las anteriores 
disposiciones, tanto las cuentas de Al
calde como las de Depositario correspon- 

i dientes al año de 1861, en su ejercicio 
ordinario y periodo ..<• ampliación, debe
rán quedar entregadas en este Gobierno 
en la segunda quincena del mes de Mayo 
próximo, acreditando en ellas que han 
estado espueslas al público y han sido 

; examinadas en la forma y plazo preveni
dos, y deberá tenerse entendido que por 
este Gobierno de provincia, ninguna con
sideración se guardará á quien no cum
pla debidamente con esta obligación.

Se acompañará á las cuentas del Al
calde certificación que acredite que los 

, caudales se,custodian en el arca de tres

Circular núm. 10i. obtenerlos y ampliar los créditos, tienen

Aproximándose la época de confec- ¡ 
clonar los presupuestos municipales or- ¡ 
diñarlos que deberán remitirse á este ¡ 
Gobierno ánles del l.° de Agosto; he I 
dispuesto enviar á cada distrito munici
pal siete ejemplares de los indicados i 
presupuestos, encargando á lodos los j 
Señores Alcaldes tengan muy presen'e i 
para su estructura las disposiciones que. i 
sobre el particular se publicaron en el | 
Boletín oficinl 11 de Marzo último: I
del recibo de los mencionados ejempla
res se servirán lodos los Señores Alcal
des dar aviso á este Gobierno de pro
vincia.

Burgos 1.° de Mayo de 1862.= I 
Francisco de Otazu.

SECCION DE FOMENTO.
MONTES.

Con disgusto vengo observando que ' 
los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue- i 
filos d<* esla provincia, olvidando las 
prescrpe'ones legu es, solicitan aprove- . 
ehamicnh's de los productos de montes 
para cubrir obligaciones que deben siem- ¡ 
pre figurar .en los presupuestos, y que.1 
en la mayor parte de las ocasiones se ¡ 
improvisan en los acuerdos sin eslar ' 
comprendidos en aquellos. Deber mío és .

los presupuestos adiccionales en que se 
puede reparar la falla, eslinguiendo los 
compromisos para evitar responsabili
dades. Esla es la iharcha que traza la 
ley, y estoy dicidido á que ella amolden 
dichas autoridades sus actos. Tengo 
dadas instrucciones muy estensas sobro 
este tan importante ramo de la adminis
tración local, que estudiadas con dete
nimiento sahan las dificultades y abren 
un ancho y espacioso sendero por el cual 
caminen holgadamente en la gestión de 
sus asuntos. Lo contrario conduce al 
mal incalculable de desnaturalizar la 
contabilidad, llevar el error á la forma 
de manejar el caudal público, no rendir 
cuentas justas y exactas de él, y contraer 
responsabilidades sin cuento. Para evi
tarlo, tengan entendido los mismos Al
caldes y Ayuntamientos que solo aten
deré y cursarán las solicitudes para 
aprovechamientos de montes, que tengan 
por objeto cubrir una obligación consig
nada y aprobada en el presupuesto, y 
por sola la cantidad que en él se fije 
para estinguirla. Quedan esceptuadas 
sin embargo las peticiones que se refieran

regulerizar la administración local, alem- ; al consumo de los hogares que serán

pel ándola á las disposiciones que en cada 
ramo hay vigentes, y vigilando por que

'■ tramitadas según la legislación del ramo.
■ Burgos 50 de Abril de 1862.=fran

éalos se cumplan, para evitar que la cisco de Otazu. 2—2 .



SECCION DE FOMENTO

Aprobado por orden de la Dirección general de .Ql^as. publicas de 26 de Abril próximo pasado, el cuadro de 
Trenes propuesto por la Compañía de los Caminos dVMerro debjNíorte de España para el servicio de las secciones 
de Sanchidrian á Quintanapalla, de Venta de Baños 4 A lar; del. Rey y de Miranda á Olazagoitia desde el dia de 
hoy, he dispuesto su inserción en el Boletín.oficial dé esta jtóvniéia para conocimiento del público.

■Burgos l.° de Alayo de 1862,

EL GOBERNADOR,

Francisco de Otara,

MUERIO, BMfiNA, SANTANDER.

CAMINOS DE HIERBO DEL NOBTE
APERTURA DR 14 SECCION HE
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DESDE El. 1." DE MAYO DE 1862

DE MADRID A BAYONA 
POR VALLADOL1D, BURGOS, VITORIA Y SAN SEBASTIAN, 

i»J»
Salida de Aladrid. . . A las 8 20K | Llegada á Bayona. . . A las 7 20M 

EN CORRESPONDENCIA CON EL TRÉN QUE SALE PARA PARIS A LÁS 9'00.

Los Pílleles para el trayecto directo, entre Madrid y Bayona, por los Caminos de Hierro cíel Norte y en las diligencias de ja Compañía, 
.se despachan con anticipación >»

í MADRID: Oficina Central, calle Mayor, iiúm. f54.
EN ■ BAYONA: Despacho central de los ómnibus del ferro-carril del mediodía.

* SAN SEBASTIAN: Parador Real.
Y principales Estaciones del Ferro-carril del Norte.

MADRID. BAYONA. SANTANDER
lime ni nun mi. min.

SECCIONES DE
Madrid al Escorial, de Sanchidrianá. Quintana.palla, dé Venta de Baños á Alar del Béy, y la de Mirandaá Olaza^oitia,



  

CUADRO DE LA MARCHA DE LOS TRENES.

dase. 2.a dase 3.aclase.1

2 a clise.
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Alar del Rey. . .Salida..
Herrera.................................
Espinosa...............................
Osorno..................................
Marcilla
Ftomista. .. .....................
Pifia 
Amusco.
Falencia...............................

4.50
8.50

»

135

146 
168 
175 
480 
185
197 
205 
219 
999

11.03
11.17
11.32
11.^5 
12.09
12.28
12.58 
>1.17 
i.04

Trenes ascendentes.  1 
SECCION DÉ ALAR DfQ^pTVENTA DE BAÑOS.
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»

2.00
6.00
7.00
8.25
9.00

11.25
12.50
15.25
16.50

. T
4.15

21:00
24.50

50.50

52.50
so. so;

4.1.50

47.00
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3.00
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11.75 
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19.00 
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)>

4.00 
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<5.50

1 Tren 3. í Tren 1 | Tren !> ¡ 
Mixto I °i Directo ¡Hixty Ia' 
2.‘ y .3.“,c. (:(-o!:"2."1 y 3-'1 

clase. ! clase, j y 2.a clase | f.lass. ¡

■4.50 
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26.00 
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■2.00
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SECCION ¡DE 'pLAZA^lXTlA Á MIRANDA.

24.50

28.00
50.00
52.00
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'42.,50
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j Salida..

Sa nchidrian Salida.

Vallladolid ....
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Venta* Baños., 

Falencia... 
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Pifia  
Frómisla . .
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Osorno.........
Espinosa.. . 
Herrera . .. 
Alar del Re

»
5.75
7.25

45.25
20.50

M.
t.9n1.0

7.23 8.45 
7.58 9.50 
8.24I ’9.4bM

))

n*"

9.161
. " i

))
10.-11

10.45

i Trbn 2 ! 
Directo I 

c.° Ia y 
2.a clase.

i)
5.25

>i
->

6.1 o
6.58 
6.53 
.7.910

»
7.51Í
8,111 

>)
' ■»*

s;

lOí Venia de Baños

1.08 Dueñas.............
122.Cabezón. ..... 

loS.Vallajioliil . . . . 
iSOiValdeslillás. . . 
ISÍMatapoznelos. .

Burgos.  ..
Ouintanillejá.......................
Estépar....' ' 

47jPampliega  
59|Villodrigo  
70 Quinla- a ......... 4 .. 

8’1 Torqiieuiaifa’'...................

........  .........,----- — | Salida..

IPn
14.50
13.25
15.25 
iSvoo 
20.00 
25.00 
27175 
-35.75[:25 <25 
.36.50127.50

180, Medina  
,189 San Vicenle... . 
200. A taquines. 
215 ArévITlo. . . 
226!Adanero ..
256lSañch¡di'ian

T. fatul0 
Domingos 
y -fiestas 
1.* 2* 

y3.adise

7.58 9.50

»
2.00
4.00
6.50
8.50

10.25
11.75 
13.00 
14.50

17.75

20/75

00 Quinlanapalla.. .Salida..
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»
»
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»
»
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7.00 

11.00 
13.75 
19.00 
23.75 
28.00 
32.30

40.50

43.25 
48.50

53.25

62.50
65.75 49.25 
68.5.0 51.50 
72.00
75.75Í5;,.;::
80.00 60.00 ____
86.00'64.50!;38.,'Z5I 
90.00,6 
94.00'7

■i ti

Vi,;,

| Tren 4 ¡ Tren 6 
lilixto La Mixto 1.' 
|2.ay3N2.a y.V 

’ dase. ■ clase.

Tren 8 
Mixto 1.a 
2.a y 3,* 

clase
Ñ?

40.50 4,.45 
,11.22

» 
iü,:/

12.20

))

3.50
6.50

11.00
14.25
17.00
19.50
21.75
24.00

29.50

34.50
38.50 23.25

40.50

46.50
50.00

-53.25
56.75
60.75

■3.75 62.75
17.75 65.75
94.00 70.50

Tren 8- 
Mixto 1.a 
2.a y 3.a 

clase.
~T

-»
5.15 
5; 35 
5.49 
6.15 
6.36 
7.04
7.25 
7.58 
8.13 
8:<36 
9,,01 
9.54

)>
l 'l>K.

Tren 2 Mixto 1.a, 
corit-oj? 2.a y 3.a 
y 2.a clise clase,

i > . ■ ■ .<> ■ i

estaciones . iI
1.a clase ! 2.a clase. |3.a clase.

M.
6.00 

1 6-37 
1 6.52 

'I 7.04 
7.25 
7.42 
8.06

i 8.25 
i 8.54 

9.09
i 9.29 

- i 9.49 
M. 10.18 

.1 6.45 10.38 
'! 7:26 
'i¡ 7.45 

• ! 8.05 
í 8.41 
i 8.58 

9.24 
10.03 
i Ó..25 

. i 10.56

00
7

22
29
41
46
53
58
80

9i¡Venia de Baños

„1 Val lado'.id Llegada.
» San Chidria.il. ........
>, $ln‘¿os ................
.. 'Quin^napalla ..... . . .

Sanehidrian... .Salida..
Adanero: .<..., ,
Arévalu.................................
Alaquines
Sán Vic.eht'e..........................
'Medina. 
Pozaldcz
Malapoztielos
ValdestTIIas'
ValiaUl.,:.!^^-

I Sonda..
Cabezón.................................
Dueñas
Venia de Baños VsaLida"/.

Torqttemada
Quintana . .. ."..................  .
Viilodrigo
Pampliega <■..;<
Estépar 
Quinta,lilieja.......................
Burgoh.. ,,...
Quinlanapalla  

SECCIÓN DEMíí 

i ren 6 
Mixto I a 
2.a y r 

clase.
~"T.
5.35 
6.00 
6.46 

____ _______ '7:05 
8.56' 9.58 7.18

10 
21 
56 
47 
56 
65 
72 
<80

1 98

114 
128

15o

l'5a 
166 
177 
189 
202 
209 
219 
236

Escorial Salida
Villalba
Las Rozas
Pozuelo
Madrid Llegada-

23.75,17.75 10.75 
52.00¡2i.00i 14.50 
53.50|27.50ll6.50

I

Trenes descendentes.

LECCION DE MADRID AL ESCORIAL.
Facultati-
vo Dom n-

Distan: Tr n 3 Tren-5 Tren 7 gos y fies-
cias ESTACIONES. «ibh Ia Tr-u i Misto Ia, Correo tas I a

Kilomc- 2.a v 3.a mixte 2.a 3.a Ia y 2.a 2? y 3.a
tricas. clare. 3'a che. clase. claso- clase.
------ - _____

M “Al Sü M
» Madrid.......... .. .Salida.. 8.00 4.00 6.50 8.20 10.15
9 Pozuelo .... 8.28 4.23 7.04 8 .53 ))

18 .as Roz¡as.. .......... 8.48 4.45 7. 19 8.49 ))
38 Villalva . . . . ...............  . 9.30 5.4 í 8.00 9.25 »
51 Escorial.. . .1 -. . Llegada.. 9.47 6.00 8.20 9.45 11.14

i ’’

tren 6 
Mixtó 

1.a 2.a y 
3 a clase.

M.
» 5.35 )) '

5.50 »
» 6.18 »
)> 6.38 »
» 7.o0 X ->>
» 7.15 »
)) 7.29 »
>4' ■ 7.41 >►

8.53 »
‘v* '?P, 8 52 »

UiJUi'
» 9.09 )>
» 10.38 »
» 1.40 »
» 11.22 »

111.50 )>

»
))

Ti
6.25 »

M 
! 5.50

M 
8.05

6.44 ■ 8.29
7.12 » 5.'58 8.'57
7.39 , )) 9.24
7.59 » 9.41

>>[Olazagoilia. ..'. .Salida.
17, Salvatierra  
41' Vitoria. .......................
VJj.Miranda..... . .Llegada.

D' -1P
Tren 6

Tren 2 
c,°.l.ay 
*2.** clase.

Mixto 1.a 
2.a y 3.a 

clan/. j H (*

M
6.50 )) . A

T
7.00 .)>

7.00 p 7.50 »
7.40 ■>< I) 8.58
8.50 sí. » 1 9.50 . »

»
; itt. >> \> >1 1U.4N; )>

.29| » )) 11. 6a » i
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» 1 6.1511 8.11 12.00 » 1
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)) 8. al i ■- . uO u -¡
» 7.30 9.08 1.18

7.45 9.23 1.33 » 1

».í. 8.22 9,4“ 2.08 »
» 8.4a D 2.28 »
)> 9.14 )) 2.55 t,:

*’ 9.41 10.54 3.19 ))
3) 10.07 )) 3.42 ))
» 10.25 D 3.58 i)
)) 10.48 11.22 4.40 ))
)) »" 11.50 5.15 ))

x DA Á OLAZXGOITIA.

Tren i Tren ti
C neo 1.a Mixto 1.a

. y 2.a 2.a y 3.a
clase. clase.

T M
,))- )). 6.20 6.15 »

)? 7.14 7.31 ' • )>■
i) . b 7.47 8.09
D )> 8.18 8.58 »

BAÑOS A ALAR DEL REY.

Tren 3 Lis 
Mixto 1 a
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■ Dinv.fn i 1

2.a. v 3.a ¡I.'’ 1." Y • H i-.1 ¿í 1
: ■ . 2.a d&í 1
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b / 1 9.57 )) )) )>
)>/ 10.25 11.06 Vy ))
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)) H.35 12.00 » »

Miranda..
Vitoria...
Salvatierra
Olazagoilia. . . . Llegada..

I*1 »8 

ífirtt i

ifffKó! 1 

■. •••i aK) 1. ii!<;

l '1’''

BÍ) U(l 
» )) )) »

3.75 10.25 6 25 34
Í3.25 17.50 10.50 58
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Empresa la Vtcloria-Burgalcsa-Castellana,

de Madrid á Bayona, diario.
de id. á Bilbao, alternado.
de id. á Valladolid, diario.

.Norte y Mediodía.

de Nadrid á Bayona, diario.

Gamboa, Empresa del Norte y Mediodía, y Victoria-Bu?galega-Castellana.

de Madrid á la Coruña, diario.
de id. á Oviedo, diario.
de id. á Valladolid, diario.
de Valladolid <4 Toro y Zamora, diario.
de id. á Rioseco, diario.

Manuel Sotíllo.

de Madrid á Valladolid, diario.
de Ruinosa á Barcena, diario.

La Cordobesa '

de Madrid á Logroño alternado.
de id. (\ Valladolid, diario.
de Valladolid á Aranda de Duero, alternado.

La Amistad, en Valladolid.

de Valladolid .á Peñafiel alternado.

El Campesino, en Valladolid. 

de Valladolid á Rioseco y Villalon, diario.

. La Salmantina en Medina del Campo. 

de Medina del Campo á Salamanca, diario.

CORRESPONDENCIAS CON LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE.

Trayecto directo de Madrid á Bayona por Diligencias de la Compañía de los Ferro-carriles del Norte EN 36 horas 

Salida de Madrid 8“ 20 noche, x __ Llegada á Bayona 7h 20 -mañana.

DESPACHO CENTRAL DE MADRID, Calle mayor núm. 54.

La venta de billetes y admisión de equipajes se cierra en el despacho central 40 minutos antes de las horas de salida de I os trenes.
Los Omnibus parten 35 minutos antes de dichas horas.
NOTA. El servicio en las Secciones de Sanchidrian á Qr.intanapalla y de Venta de Baños á Alar del Rey, no empezará hasta el día 2 de Mayo.

Anuncios Oficiales.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

Estado Mayor.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
donde residan los individuos de los ba
tallones provinciales de Aramia de Due
ro y Burgos, se servirán prevenirles que 
el tercer Domingo del mes de Mayo próxi
mo deben encontrarse en las cabezas de 
partido á que correspondan sus respec
tivas compañías con objeto de que, con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órde
nes vigentes, les sean leídas las leyes 
penales y demás que concierne á sus 
obligaciones. Los que pertenezcan á las 
octavas compañías de los provinciales 
de Logroño y Soria, se presentarán, los 
primeros en Miranda de Ebro y los de 
la segunda en Salas de los Infantes, y 
los que se encuentren en esta provincia 
con la autorización correspondiente, se 
presentarán para este acto en la demar
cación á que mas próximos se encuen
tren. Asi mismo los citados Señores Al
caldes, al notificar á los individuos esta 
convocatoria, les harán saber que la fal
ta de presentación solo será dispensada 
en el caso de enfermedad que deberán 
acreditar debidamente; pues en cual
quiera otra cii constancia y con arreglo 
á lo que previene la Real orden de 15 
de Octubre de 1859, serán perseguidos 
como desertores y juzgados con arreglo á 
ordenanza.

De orden del E.,S. Capitán General. 
=E1 Coronel Gefe de E. M., Juan Mon
tero y Gabuli. (1—5)

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

En vista de lo que el Excmo. Sr. Ca
tan general de este distrito se ha ser

vido prevenir en el anuncio que antecede, 
me parece oportuno recordar á los Al
caldes la circular del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, inserta en el Boletín 
núm. 201, correspondiente al 20 de Di
ciembre del año próximo pasado, por la 
(pie se manda dén parle inmediatamente 
que observen la ausencia de sus pue
blos de cualquier miliciano; y estoy re
suelto á pedir la responsabilidad que en 
ella se les impone, siempre que la falta 
á esta convocatoria, y á las demás que 
cada dos meses deben tener lugar, sea 
producida por omisión en los avisos, sin 
perjuicios de que los individuos sufran 
el castigo que les está señalado. Tam
bién recomiendo á dichas autoridades 
locales la prontitud en contestar á las 
comunicaciones que los Gefes de los ba
tallones provinciales les dirijan para los 
llamamientos especiales ó pidiéndoles 
antecedentes y noticias de algún mili
ciano; pues para que tengan el mas pun
tual cumplimiento las disposicioues de 
la superioridad, es preciso que aquellas 
presten su dicaz cooperación,

Burgos !.* de Mayo de 1862.=E1 
Brigadier Gobernador, Angulo.

Demarcaciones de las compañías.

PROVINCIAL DE BURGOS.

Compañías. Pueblos.

1 .* La Capital.
2. a Villadiego.
3. a Sedaño.
4. a Villarcayo.
5 a Frias.
6.a Briviesca.

PROVINCIAL DE ARANDA.

Compañías. Pueblos.

----—---- v
d.a La Capitali

2. a Roa.
3. a Castrogeriz.
4. a Quintanilla Somuño.
5. a Solopa lacios.
6. a Belorado.
7. a Covarrubias.
8 a Lerma.

(1-5)

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de contribucio
nes con fecha 25 de Abril, último me j 
dice lo que- sigue:

«Esta Direcion general, envista del 
buen resultado que han producido las 
prevenciones que se hicieron á V. S. en 
circular de 28 de Febrero último, y de- . 
seosa al propio tiempo de no adoptar 
hasta el último extremo las medidas 
coercitivas que las instrucciones mar- '
can para los que no cumplen con las i
prescripciones de la legislación hipote
caria; he acordado conceder por última 
vez el improrogable término de veinte , 
dias, que empezarán á contarse en cua- i 
tío de Mayo, para que los interesados j 

en la presentación de documentos al re
gistro de hipotecas y los deudores á la 
hacienda por el mismo concepto que se 
hallen incursos en multas, soliciten su i 

relevación ó perdón bajo las mismas ba
ses y con arreglo á las prevenciones de 
la referida circular de 28 de Febrero 
último; en la inteligencia, de que tras
currido dicho improrogable plazo, dis
pondrá V. S. el procedimiento de apre
mio contra los morosos, los que no po
drán alegar ignorancia, atendiendo el 
esceso de consideración que con los mis
mos se ha observado. i>

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á cono
cimiento de los interesados que se en
cuentren en este caso v demás fines con

siguientes. Burgos l.°de Mayo de 1862, 
=P. S., Manuel González Granda.

Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de u

provincia de Burgos.

Arriendo de fincas rústicas.

Por disposición del Señor Gobernador 
de la pi ovipcia se sacan á pública su
basta, en arriendo por tercera y ultima 
vez, tres tierras y nueve viñas, sitas enlt 
villa de Poza, de cabida de 2 fanegas,8 
celemines y 44 obreros de viña, que per
tenecen á la Nación, como proceden
tes de la capellanía de I). Juan Gfiemes. 
números 6750 y 51 del inventario.

El remate se celebrará el DomingoII 
del actual y hora de las doce de su ma
ñana, ante el Alcalde constitucional de 
dicha villa, Procurador sindico, Secre
tario de Ayuntamiento y Administrador 
subalterno de Briviesca, bajo el tipo de 
doscientos cincuenta y cuatro reales ca
da año, y con sujeción al pliego decon
diciones insertas en el • Boletín o^id 
núm. 50, correspondiente al dia 28 de 
Marzo último.

Burgos 2 de Mayo Qde 1862.=Pablo 

Roda.

DILIGENCIAS DE LA

Vicloria - Burgalesa-Castellana.

Esta empresa establece desde 15 dt 
Mayo próximo los precios siguientes:

De Madrid á Bayona; Berlina. 600 
reales; Interior, 500 id.; Rotonda, 150 

id,; Cupo 400 id.
De Madrid á Bilbao; Berlina, 500rea

les; Interior, 440 id.; Rotonda, 560id.: 
Cupé, 500 id.

. Burgos 25 de Abril de 1862. =B 

Administrador, Lorenzo Sarpper.

Establecimiento tipográfico deu 
Excma Diputación á cargo de jwemz-


